
AREA O GRUPO

TIPO DE CONTRATO

CONTRATO No.  ORDEN DE COMPRA NRO. 124926

NIT 

0

 $                                                       -   

VALOR FINAL DEL CONTRATO: No.REGISTRO PRESUPUESTAL: 

1. PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO-MULTAS-CLAUSULA 
PENAL.

Hasta: VIGENCIA:
HASTA LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO Y 6 MESES MAS

PAGO DE SALARIOS-PRESTACIONES 
SOCIALES-INDEMNIZACIONES  
LABORALES.

Hasta: VIGENCIA:
HASTA LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO Y UN AÑO MAS

CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES

Hasta: VIGENCIA:
HASTA LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO Y 6 MESES MAS

OBSERVACIONES: 

Proyectó: María Camila Jaramillo Rodríguez

Aprobó: Saray Amalia Ríos

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MEDELLÍN – ANTIOQUIA

GRUPO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATISTA: 

23/02/2024

811009788Distracom S.A.

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, GASOLINA CORRIENTE Y DIÉSEL PARA LOS VEHÍCULOS QUE HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL MEDELLÍN Y LOS DEMÁS QUE OFICIALMENTE LLEGAREN A SER PARTE DEL 
PARQUE AUTOMOTOR DE LA ENTIDAD. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:

OBJETO DEL CONTRATO: 

23/02/2024 PRÓRROGA

28/11/2024

VIGENCIAS DE LAS PÓLIZAS

23924 y 2824 $                                  40.000.000,00 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

APROBACIÓN INICIAL

 ADICIÓN 

DOCUMENTO QUE AMPARA LA PÓLIZA: 

100223398

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  $                                  40.000.000,00 

Desde:

Desde: 23/02/2024 28/02/2027 Valor:  $                                       2.000.000 

ANEXO O MODIFICATORIO (No. - 
FECHA)

ASEGURADORA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

28/05/202523/02/2024 Valor:  $                                       4.000.000 

0

Coordinador Grupo Contratación

Apoyo Grupo Contratación

REVISIONES Y APROBACIONES

Fecha de Aprobación 04/03/2024

Nota: La presente acta se expide de conformidad con el Literal U del numeral 13.1 de Resolución DESAJMER 20-5884 del 16 de marzo de 2020 y conforme aprobación dada en Junta Ordinaria nro. 47 del 18 de julio de 2023.

Desde: 23/02/2024 28/05/2024 Valor:  $                                       4.000.000 


